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Proceso Privación Patria Potestad  
Demandante Beltsy Gineth Agudelo Giraldo 

Demandado Cesar Ignacio Jaramillo Ospina 

NNA MARÍA SALOMÉ JARAMILLO AGUDELO 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2020-00239 00 
Decisión No accede  

 
 
 

En atención al memorial mediante el cual se solicita al Despacho adelantar 

la fecha de la audiencia con el fin de que la menor de edad por la cual se 

solicita la privación de patria potestad pueda salir del país, se informa a las 

partes que el despacho NO ACCEDE A LO SOLICITADO , toda vez que no 

existe otro día disponible previo a la fecha fijada para realizar la audiencia. 

 

De hecho, toda audiencia que programa el Despacho se fija para la fecha más 

próxima disponible,  lo que implícitamente demuestra que previo a la fecha 

programada no existía agenda disponible para programar audiencias,  la  

fecha  más  próxima  si  no se  toma esta  es  finalizando  enero  o  febrero. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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